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Guayaquil, enero 12 del 2015 

Señora Doña 

CAROLINE WILLIAMS CORNEJO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la compañía AGENCIA SALUD €: VIDA AGESONNE S.A,, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTA por un 
período estatutario de cinco'(5) años. 

Como Presidenta de la compañía le corresponderá, entre sus funciones, la 
administración y representación legal - judicial y extrajudicial- de la sociedad 
de manera individual, cón: las. atribuciones y limitaciones establecidas para 
dicho cargo en la Ley y en el estatuto social de la compañía. 

La compañía AGENCIA SALUD € VIDA AGESONNE S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, 
abogado Cesario Condo Chiriboga, el 19 de septiembre de 2012, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de octubre del 2012. 

Atentamente, 

Caroline Williams Cornejo 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON: CAROLINE WILLIAMS CORNEJO acepto el nombramiento de 
PRESIDENTE de la compañía AGENCIA SALUD € VIDA AGESONNE S.A. 
que antecede.- Guayaquil, enero 12 del 2015. 

Caroline Williams Cornejo 
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A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.231 ) 

FECHA DE REPERTORIO: :21/ene/2015 | — 
HORA DE REPERTORIO:13:05 o 

NU En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil. (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGENCIA 

Y SALUD «€ ÍVIDA AGESONNE S. A., a favor de CAROLINE 
AWVILLIAMS CORNEJO, de fojas 2. 266 a 2, 268, Registro de 
Nombramientos número 760. ] 

  

o ORDEN: 3231 ( ( ía | A , 
A ¿ 

/ / | 
a Y / UN LY 

DU | 0 
) Guayaquil, 22 de enero de 2015 N 

  

REVISADO por: VQ. 

1 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA 0€ CR DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO | 

97 FEB 2015 e 
Receptor: Mónica Villacreses indarte 
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